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NOTIFICACIÓN

En causa Rol V-88-2025 del 3° Juzgado de Letras 

de La Serena, por resolución de 18 de junio de 2024, 

sobre consignación por expropiación obra: "CONCE-

SION RUTA 5 TRAMO LOS VILOS - LA SERENA. 

SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR KM. 

229.100,00 A KM. 340.000,00"respecto del lote de 

terreno Nº 45, Rol de Avalúo N°218-540 en la 

comuna de Canela, propietario aparente ROJAS 

ALFARO HUGO ARNOLDO de 190 metros cuadrados, 

Región de Coquimbo, se ordenó poner en conocimien-

to del expropiado, petición del Fisco sobre toma de 

posesión material del lote expropiado efectuada para 

efectos previstos en art. 21 DL 2.186, expropiados y/o 

terceros tiene plazo de cinco días para manifestar 

decisión de recoger frutos pendientes, si hubiere, bajo 

apercibimiento legal. 26-06-2025

ERICK BARRIOS RIQUELME, 
SECRETARIO PJUD

NOTIFICACIÓN

En causa Rol V-317-2024 del 3° Juzgado de Letras 

de La Serena, por resolución de 2 de junio de 2025, 

sobre consignación por expropiación obra: “CONCE-

SIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS-LA SERENA. 

SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR KM. 

340.000,00 A KM. 457.750,00” respecto del lote de 

terreno Nº19, Rol de Avalúo N° 3110-7 en la comuna 

de Ovalle, propietario aparente COMUNIDAD AGRÍOLA 

SALALA de 404 metros cuadrados, Región de 

Coquimbo, se ordenó poner en conocimiento del 

expropiado, petición del Fisco sobre toma de posesión 

material del lote expropiado efectuada para efectos 

previstos en art. 21 DL 2.186, expropiados y/o terceros 

tiene plazo de cinco días para manifestar decisión de 

recoger frutos pendientes, si hubiere, bajo apercibi-

miento legal. 13-06-2025

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE

NOTIFICACIÓN

En causa Rol V-331-2024 del 3° Juzgado de Letras 
de La Serena, por resolución de 2 de junio de 2025, 
sobre consignación por expropiación obra: “CONCE-
SIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS-LA SERENA. 
SECTOR INTERURBANO. SUBSECTOR KM. 229.100 
A KM. 340.000,00” respecto del lote de terreno Nº8, 
Rol de Avalúo N° 247-2 en la comuna de Los Vilos , 
propietario aparente AGRICOLA HACIENDA AGUA 
AMARILLA SPA de 2.331 metros cuadrados, Región 
de Coquimbo, se ordenó poner en conocimiento del 
expropiado, petición del Fisco sobre toma de posesión 
material del lote expropiado efectuada para efectos 
previstos en art. 21 DL 2.186, expropiados y/o terceros 
tiene plazo de cinco días para manifestar decisión de 
recoger frutos pendientes, si hubiere, bajo apercibi-
miento legal. La Serena, trece de junio de dos mil 
veinticinco.

ERICK BARRIOS RIQUELME, 
SECRETARIO (S).

NOTIFICACIÓN

En causa Rol V-101-2024 del 3° Juzgado de Letras 
de La Serena, por resolución de 22 de mayo de 2025, 
sobre consignación por expropiación obra: “AMPLIA-
CION RUTA 41 CH SECTOR LA SERENA-LAS ROJAS 
TRAMO I” respecto del lote de terreno Nº48, Rol de 
Avalúo N°968-117 en la comuna de La Serena, 
propietario aparente ZAVALA CISTERNA GONZALO 
ANDRES de 1.168 metros cuadrados, Región de 
Coquimbo, se ordenó poner en conocimiento del 
expropiado, petición del Fisco sobre toma de posesión 
material del lote expropiado efectuada para efectos 
previstos en art. 21 DL 2.186, expropiados y/o terceros 
tiene plazo de cinco días para manifestar decisión de
recoger frutos pendientes, si hubiere, bajo apercibi-
miento legal. La Serena, veintisiete de junio de dos mil 
veinticinco

Erick Barrios Riquelme, 
Secretario

NOTIFICACIÓN

En causa Rol V-103-2024 del 3° Juzgado de Letras 

de La Serena, por resolución de 23 de mayo de 2025, 

sobre consignación por expropiación obra: “AMPLIA-

CION RUTA 41 CH SECTOR LA SERENA-LAS ROJAS 

TRAMO I” respecto del lote de terreno Nº34, Rol de 

Avalúo N° 968-8en la comuna de La Serena, propie-

tario aparente HERNAN SEGOVIA CORTES Y OTRO 

de 3.041 metros cuadrados, Región de Coquimbo, se 

ordenó poner en conocimiento del expropiado, petición 

del Fisco sobre toma de posesión material del lote 

expropiado efectuada para efectos previstos en art. 21 

DL 2.186, expropiados y/o terceros tiene plazo de 

cinco días para manifestar decisión de recoger frutos 

pendientes, si hubiere, bajo apercibimiento legal 

26-06-2025

Erick Barrios Riquelme, 
Secretario PJUD

SALUD

ALIMENTACIÓN

RECOMENDACIONES

Descubre todos los domingos, 
consejos prácticos, recetas 
saludables y mucha  información 
valiosa y práctica para ayudarte 
a llevar una vida más saludable y 
equilibrada

PUBLIQUE SUS AVISOS LEGALES 
DIARIO EL DÍA – REGIÓN DE COQUIMBO 

EXTRACTOS – REMATES 
NOTIFICACIONES 
INTERDICCIONES 

POSESIÓN EFECTIVA
LA HIGUERA- LA SERENA- VICUÑA- PAIHUANO 

COQUIMBO – ANDACOLLO- OVALLE 
MONTE PATRIA – PUNITAQUI- COMBARBALÁ 
CANELA - ILLAPEL – SALAMANCA - LOS VILOS 

CONTACTO: PEDRO JAIME
FONO WHATSAPP:  984186590

CORREO: pjaime@eldia.la

REMATE

El 2° Juzgado de La Serena, ubicado en calle Rengifo Nº240, 
La Serena, rematará el 24 de Julio de 2025, a las 11:30 
horas., propiedad ubicada en calle Roma N°394, que corres-
ponde al Sitio N°8 de la Etapa E Uno A, del Conjunto habita-
cional Santa Margarita del Mar III, Lote E, singularizado en 
el plano que se archivó bajo el número 1664 al �nal del 
Registro de Propiedad del año 2009, La Serena. Título de 
dominio se encuentra inscrito a fs.1247 N°1.014 en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
La Serena, año 2010. Rol de avalúo 24-199 de La Serena. 
Mínimo para subastar $66.711.657, al contado. Garantía: 
Los interesados deberán presentar vale vista bancario, por 
el 10% del mínimo, $6.671.165. Demás condiciones autos 
caratulados “SCOTIABANK CHILE con BURGOS”, Rol 
C-3701-2024, del tribunal citado. ISABEL CORTES RAMOS. 
SECRETARIA SUBROGANTE. 

Estamos atendiendo de

PARRILLADAS

Reservas: 512 211519
Brasil 750, la Serena

Martes A SáBADO DE 
12:00 a 21:00 horas. 

DOMINGO DE 
12:00 a 18:00 horas. 

El Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos, por sentencia de fecha 30 
de julio de 2024, en autos civiles ROL V-72-2024, se declaró la 
interdicción por demencia de YAMILET DEL CARMEN PÉREZ VEGA, 
cédula nacional de identidad N° 13.537.190-4, con domicilio en sector 
El Tome, sin número, comuna de Canela, región de Coquimbo, a quién se 
le priva de la administración de sus bienes, designándose como curadora 
general, a doña JUANA BENTURA PÉREZ VEGA, cédula nacional de 
identidad N° 10.566.913-5.

EXTRACTO

DANIELA OLIVARES GONZÁLEZ
Ministro de Fe

16-01-2025

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/07/2025
    $101.383
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
        8,3%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO
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